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Almificar nació como idea de Ong en 2018. Ese mismo año iniciamos todos los trámites
legales: nombre, lago y formación de la Comisión Directiva, y en abril de 2019
comenzamos nuestra tarea, una vez concluida la inscripción legal.

La misión de nuestra Organización es brindar escucha, contención y alivio a personas
que están transitando una enfermedad y/o el final de vida, como así también a sus
familiares y sus consecuentes duelos; acompañar a adultos mayores en la etapa vital que
se encuentran a través de programas específicos destinados a ellos.

Cada encuentro con una persona que transita una enfermedad es único, diferente del
anterior y también del que sucederá más adelante. Todo es impredecible. Los
voluntarios nos formarnos en esta incertidumbre, que muchas veces consiste en
adaptarse a algo distinto y disponer de habilidades y herramientas para afrontar los
desafíos que presenta cada uno de nuestros beneficiarios.

Hasta el 20 de marzo de 2020, los voluntarios de Almificar acudíamos a los domicilios
de nuestros beneficiarios y al Hospital Boulogne. Una vez declarada la cuarentena, el
gran desafío consistió en encontrar nuevas formas de llegar a la comunidad. En ese
momento pusimos en funcionamiento un mecanismo de Detenerse - Mirar - Accionar-
Evaluar.

Los voluntarios estuvieron disponibles para acompañar a personas de manera virtual.
Comenzamos una campaña en las redes invitando a las personas que se comuniquen con
nosotros. Una vez escuchados los motivos para el acompañamiento, las fuimos
derivando a cada voluntario.

Otra propuesta frente a la situación crítica de la pandemia consistió en un programa para
personas mayores denominado "La fscucha, el nuevo abrazo", tornándose en un
espacio de sociabilización de relevancia. para la calidad de vida de los participantes.

Un engranaje más, que se puso en funcionamiento, consistió en la decisión de formar
parte de una Red de diez Organizacion1ls que compartimos el mismo fin: acompañar en
la enfermedad. De esta manera logramos "unirnos y cobijarnos bajo un mismo techo"
(Villar 200 1, "Breve Introducción al Sector Social en Argentina"). En este contexto,
llevamos a cabo encuentros de voluntarios que compartieron su tarea; pudimos armar
equipos de escucha para personas que lransitaron el Covid en los hoteles y así también,
nutrirnos unos de otros y satisfacer nuevas necesidades que surgieron en los tiempos de
pandemia.



Para llevar a cabo la misión de Almificar, trabajamos día a día nuestra capacidad de
adaptación, tanto en los diferentes equipos como también a los múltiples desafios; la
palabra incertidumbre se escuchó en muchos corazones como un sentimiento muy
marcado. El primer paso consiste en expresar emociones y sentimientos desde el
corazón. Luego se trata de dar espacios a los beneficiarios para que puedan compartir lo
propio y finalmente, debemos trabajar .cada uno y en conjunto- por el bienestar de las
personas, ya que sabemos que todo lo que mejora en una persona, se replica y mejora en
el sistema. A partir de este círculo virtuoso, tendremos comunidades que vivirán
saludablemente los procesos de enfermedad, los procesos de muerte y los duelos.

Es por ello que queremos solicitarles ayuda. Ayuda para poder detectar necesidades en
sus respectivos barrios, para difundir nuestra tarea, para poder acceder a la comunidad y'
acompañar de una manera efectiva y amorosa a cada uno de los beneficiarios, ya sea de
manera individual o grupal.

Quedamos a disposición de Uds. para ampliar los detalles que requieran, así como
también para entregarles el material gráJico necesario para la difusión.

Cordialmente,

Mariana .SoiZa Piñeyro
Fundadora y Presidente
Almificar - Red de Cuidados

(9 +54 911 44243522
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Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente ala Comisión
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